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Plantearála
SCIN avalar
impuestode
2% a reparto
por apps

GUSTAVO CASTILLO GARCÍA

La Suprema Corte de Justicia
de la Nación (SCJN) analizará
el próximo miércoles un pro-
yectodesentenciaquepropone
validar elcobro de impuesto de
2 por cientoa las empresas que
operanplataformasdigitalespa-
ra la distribución y reparto de
alimentosy paquetería.
Formulado por el ministro

Luis María Aguilar, la iniciativa
proponenegar elamparo solici-
tado por la empresaUber Eats.
En enero de 2022, reparti-

dores de diversas plataformas
digitalesacudierona la Corte y
pidieronproteccióndelajusticia
federalencontradeeseimpues-
to que impuso elCongreso dela
Ciudad de México, al modificar
el artículo 307 TER, con el cual
seaprobóelgravamen.
El gobierno capitalinoaplicó

el cobro “a todas las personas
físicas omorales que realicen
actividades de intermediación,
promocióno facilitacióndigital
para la entrega o recepción de
paquetes de alimentos,víveres
ocualquiertipodemercancías”.
En elproyectoquepresentará

el ministro Luis María Aguilar,
se propone negar el amparo a
Uber Eats por el “aprovecha-
mientode la infraestructurade
la ciudad”que se impuso, al ar-
gumentarqueesteimpuestono
violaprincipios constitucionales
de proporcionalidad y equidad
tributarias, los de legalidad,
destino del gasto público o se-
guridadjurídicanialgúntratado
internacional.
“Del impuesto establecido

por elCongreso delaCiudadde
México no estávinculadocon el
uso, explotación o aprovecha-
mientode la infraestructurade
laciudad(bienqueesdeldomi-
niopúblico),sinoqueconsisteen
la realización de las actividades

deintermediación,promocióno
defacilitacióndigitalatravésde
laoperacióny/oadministración
deaplicacionesy/oplataformas
informáticas de control, pro-
gramación y/ogeolocalización
en dispositivos fijos omóviles,
paralainterconexiónquepermi-
ta a los usuarios contactarcon
terceros oferentes de bienes,
para la entrega o recepción de
paquetes, alimentos, víveres o

demercancía.”
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